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DI LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qo« loa Sru. AlealdM 7 B«en-
Hrioi reciban loi númeroa del Bourrln 
in< íorrMpondan i l dbttlto, diipon-
Jrin ijn» H fl|» na ejtmplu « «I «itio 
;«íoitumbre, donde pernumeeeri h u -
n el rwlbo del número ilgalesto. 

Loj Seentuiu «aiduin de canter-
i v 1M Boutrnm eoleceloudoe ordo-
atdtmenle púa >n encuademaeiiin, 
que deberá TerUearm cada afio. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

Se nwsrlbe ta la OonUduía Je 1» Oipataeidn tirorlncial, i enitro pe-
Mla< eineainta eintlBu el ttime*tie, odio pete tas al eemeetce T qoince 
pwttu «1 afio, i loa ¿trticsU?eet pagádai al aollutar la •uacriución. Loe 
pagoa do (sera de la capital i t harta p-r libnuua del Giro mnfuo, admi-
<¡áodoit eolo aelloa es laa snoorlpeionM :le trimeitre, j únicamente por la 
SraewMia 4» pes«Ui que remita. Uu eiuKripelonei atra-iadea ae cobran 
•omento proporcional. 

Loe Arantamlantoe da acia crorincia alwnarSn la anieriycldn coa 
arreglo fcla socala ineerfca en circmar de la Cominfón pro^mciol, publicada 
«a loa nójneroa de uta BOLMIK do lecha 20 j SS de Dicieiubro de 1905. 

Loa Jnxgadoe >.ruue:pal«, sin tlifitir.MÍún, d¡oxpe«eta* al año. 
arov tveUo». YÍIIB Jeinco •ínttaii.'i de peuta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L « diapoiiclonei da lis autoridades, excepto l u qnt 
m n i inatancia de parte no pobre, ee insertarin udciel-
moate; aaiminno cualquier anuncio co&eerníeute al HCT-
vieio nacional que dimane de las míemas; le de interéi 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimo* 
de peseta por cada línea de inserción. 

Xc i anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial lecha 11 de Diciembre de 1905, en 
eumplimiento al aenerdo de la Diputación de 20 de No-
rleabre de dicho afio, y cuya circular ha sido publicada 
m loe BOLKTIMU OKOULBB do 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ae abonarán con arreglo k la tarifa qge en menoio-
lados BOLKTINSS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alfonso 
X m (Q. D. G.)> S. M. la Reina 
Dolía Victoria Eugenia y Sai 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias i Infantes Don Jaime y 
Do&a Beatriz, continúan sin no-
redad en su importante salud. 

De igual beneficio disfruten 
IM demás personas de la Augus
ta Real Familia. 
(Gacela del día i . " de Diciembre de 1910) 

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PRO VINCA DE LEÓN 

Circular 

Por Real orden del Ministerio de 
a Gobernación de 19 de Julio últi
mo, se dispuso que todos los Alcal
des enviaran en los meses de Enero 
y Julio de cada año un estado de las 
defunciones registradas durante el 
semtstre anterior, en el respectivo 
«rmino municipal, por enfermeda-
oes infecciosas, utilizando los impre
sos que por la Inspección general 
te Sanidad exterior se les facilita
ban, y por Real decreto de 3 de 
•Agosto del mismo año, se les con
cedió franquicia postal para comuni
car directamente con la Inspección 
¡peral y evitar con esto frecuentes 
""¡moras. 
. A todos los de esta provincia se 
'es remitieron los necesarios impre
sos, y posteriormente, por circular 

de 18 de Diciembre de 1909, se dis
puso también que enviasen los datos 
del primer semestre del año último, 
los que sólo lo habían hecho del se
gundo, y en caso negativo, dieran 
cuenta de no haberse registrado de
funciones por las enfermedades in
fecciosas consignadas en los referi
dos impre'sos. 

Mas resultando que este servicio 
se halla incumplido por los Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia que 
se expresan en la adjunta relación, 
y que muchos han manifestado que 
no han enviado los datos por no ha
ber recibido los impresos, i fin de 
que la carencia de éstos no dé lugar 
en lo sucesivo á que queden sin 
cumplir las disposiciones menciona
das, ruego á los referidos Alcaldes, 
que en el término de quince días, á 
contar desde la fecha de la publica
ción de esta circular en el BOLETÍN' 
OFICIAL, remitan directamente á la 
Inspección general de Sanidad exte
rior, el estado de defunciones del úl
timo semestre y los correspondien
tes al año anterior de aquellos Ayun
tamientos que no los han remilido 
y que figuran en la siguiente 

RELACIÓN de los pueblos de 
esta provincia cuyos Alcaldes 
no han cumplimentado la Real 
orden de 19 de Julio del año 
último, referente rf Estadística 
de defunciones por enfermeda-
des infecciosas. 

No han enviado dalos del primero 
y segundo semestres del año último, 
ni del 1.° del actual, los Alcaldes de 
los pueblos siguientes: 

Alvares, Algadefe, Alija de los 
Melones, Almanza, Antigua (La), 
Ardón, Arganza, Armunia, Balboa, 
Barrios de Salas (Los), Benavides, 
Benuza, Bercianos del Real Camino, 
Borrenes, Brazuelo, Burón, Bustillo 
del Páramo, Cabaflas-Raras, Cabre
ros del Rfo, Cabrillanes. Cacabelos, 
Calzada del Coto, Campo de la 
Lomba, Campo de Villavidel. Cana
lejas. Candín, Cármenes, Caruce-

do, Carracedelo, Carrizo, Carroce
ra, Castiifalé, Castrillo de la Val-
duerna, Castrocalbón, Castrofuerte, 
Castromudarra, Castrotierra, Cea, 
Cebanico, Cebrones del Rfo, Cima-
nes de la Vega, Cistierna, Gorullón, 
Cuadros, Cubillas de Rueda, Cubi
llos, Chozas de Abajo, Destriana, 
Ercina (La), Folgoso de la Ribera, 
Fresnedo, Fuentes de Carbajal, Ga-
lleguillos de Campos, Gordoncillo, 
Gradefes, Hospital de Orvigo, Joa-
ra, Laguna Dalga, Laguna de Ne
grillos, Láncara, León, Lillo, Luci
llo, Llamas de la Ribera, Magaz, 
Mansilla de las Muías, Matadedn de 
los Oteros, Murías de Paredes, 
Omañas (Las), Onzonilla, Oseja de 
Sajambre, Palacios de la Valduerna, 
Palacios del Sil, Paradaseca, Pára
mo del Sil, Peranzanes, Pobladura 
de Pelayo Garda, Pola de Gordón 
(La), Pozuelo del Páramo, Prado, 
Hriaranza, Puente de Domingo Fló-
rez, Quintana y Congosto, Quintana 
del Castillo, Quintana del Marco, 
Quintanilla de Somoza, Regueras de 
Arriba. Renedo de Valdetuejar, Re
yero, Riego de la Vega, Riello, Rio-
seco de Tapia, Robla (La), Rodiez-
tno, Roperuelos del Páramo. Sahell-
ces del Río, San Andrés del Rabane-
do, Sancedo, San Cristóbal de la 
Polantera, San Emiliano, San Este
ban de Nogales, San Esteban de 
Valdueza, San Mlllán de los Caba
lleros, Santa Colomba de Curueño, 
Santa Cristina de Valmadrigal, San
ta Elena de Jamuz, Santa María de 
la Isla, Santa María del Páramo, 
Santa María de Ordás, Santas Mar
tas, Santiago Millas, Santovenia.Sa-
riegos, Sobrado, Soto y Amío, To
ral de los Quzmanes, Urdíales del 
Páramo, Valdefresno, Valdelugue-
ros, Valdemora, Valdepiélago, Val-
derrueda, Valdesamario, Val de San 
Lorenzo, Valdeteja, ValdeVlmbre, 
Valverde Enrique, Valle de Flnolle-
do, Vecilla (La), Vegacervera, Vega 
de Almanza (La), Vega de Espinare-
da. Vega de Infanzones, Vega de 
Valcarce, Vegamián, Villabraz, Vi-
llacé, Villadangosdel Páramo, Villa-
decanes, Villademor de la Vega, Vi-
llafer, Vlllagatón, Villamandos. VI-

llamartín de Don Sancho, Villamizar, 
Villamol, Villamontán de la Valduer
na, Villamoratiel de las Matas, Villa-
nueva de las Manzanas, Villaobispo, 
Villahornate, Villaquejida, Villarejo 
de Orvigo, Villares de Orvigo, Villa-
sabarlego, Villaselán, Villaturiel, Vi -
llaverde de Arcayos, Villayandre, 
Villazala y Villazanzo de Valde-
raduey. 

No han remitido los datos del pri
mer semestre de 1909: 

Astorga, Barjas, Barrios de Luna 
(Los), Bercianos del Paramo, Pon-
ferrada, San Adrián del Valle, Valle-
cilio y Zotes del Páramo. 

No han remitido los datos del se-
! gundo semestre de 1909: 
1 Bembibre, Berlanga, Boñar, Cam-
! pazas, Camponaraya, Congosto, 
. Corvinos de los Oteros, Cubillas de 

los Oteros, Escobar, Fabero, Fres-
¡ no de la Vega, Gordaliza del Pino, 
. Gusendos de los Oteros, Joarllla de 
| las Matas, Mansilla Mayor, Pajares 

de los Oteros, Posada de Valdeón, 
Salamón, Turcla, Truchas, Valde-
polo, Valderas, Valderrey, Valencia 
de Donjuán, Valverde del Camino, 
Villablino, Crémenesy Luyego. 

Solamente han enviado los datos 
del primer semestre del presente 

. aflo, los Alcaldes siguientes: 
Astorga, Bañeza (La), Boca de 

Muérgano, Burgo (El), Rlaño, Sa-
¡ hagún, Santa Colomba de Somoza, 
• Santa Marina del Rey, Valleclllo y 

Vegarienza. 
León 29 de Noviembre de 1910. 

El Gobernador, 
José Corral y Larre 



Licencias expedidas por este Gobierno en el mes ¡le Octubre de 1910 (1) 
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El Burgo 
Pcsciueni 
San Emiliano 
La Robla 
Valporquero 
Reyero 
Las Omañas . . . 
Pedregal 
Castrillo 
Idem 
Vegaqucmada. . 
Mataluenga 
Pardamaza . . . . 
Barrio 
Destriana 
Algadefe 
Cerulleda 
Algadefe 
Zalamillas 
Valle 
Valderas 
Villalquite 
Víllasabariego . . 
Alija 
Puente el Castro 
Barrio 
Fresno 
Vil lar . . . 
Manzaneda . . . . 
Idem 
Valdelafuente . . 
Valencia de D. Juan 
iFvesno 
Soto 
Riva 
Ciguera 
Val de San Román.. 
Golpejar 
Palanquinos 
Castrocalbdn 
Llamas 
León 
Villafranca 
La Bañeza 
Villafranca 
Villamañán 
Idem 
Ríoseco de Tapia . 
Boflar 
Roderos 
Navafrfa 
Valderas . . . . . . . . 
Candanedo 
Vadefresno 
Val de San Román. 
Priaranza 
San Esteban 
Idem 
Sahagún 
La Bañeza 
León 
Salielices 
La Bafieza 
Palacios 
Chozas 

Xuiul irCN «lo ION ¡II« 

Lorenzo Migiiúlez 
Cknuáii Usano 
Francisco Berciano . . • 
José Escudero 
Miguel de la Puente 
Pedro Alvarez 
Agapito Martínez 
Julián Alvarez 
Antonio de la Puente . . . 
José Ramos 
Felipe Sánchez 
Marcelo García 
Jerónimo Diez 
Leonardo Robles 
Esteban Alonso 
Félix Merino 
Angel García 
Cesáreo Martínez 
Santos Saludes 
Aquilino Arenes 
Manuel Anívarro. . . . . • • 
Casimiro Maraña 
Maximino Rodríguez.... 
Eusebio Ferrer 
Lucas Presa 
Macarlo Valparis 
Miguel Bodega 
Romualdo Martínez 
Jerónimo Domínguez.... 
Jerónimo Domínguez.... 
Basilio Prieto 
Pedro Sáenz 
Francisco Nicolás 
Emeterio Diez 
Emilio Balbuena 
Ramiro Alonso 
Francisco Blas 
Isidoro Prieto 
Alejandro Alegre... 
Benito Aldonza 
Felipe Rey 
Juan Bernardo Calvo. • • 
José Pérez Valcarce . . . 
Victorino Diez 
Balbino Rodríguez. 
Alberto Borrero 
Tomás Carro 
Joaquín Suárez 
Antonio Radal 
Gabriel Rodríguez 
Casimiro Alálz 
Porfirio Guzmán . . . . . . 
Juan Antonio Alvarez... 
Crescendo Ordás 
José Palacio 
Santiago Astorgano... 
Sebastián Pérez 
Gregorio Fernández • • 
Cayetano Berrios 
Antonio Fernández • • • 
Genaro Fernández Cabo 
Elias Herrero 
Avelino García 
José Sánchez Valladares 
Baldomcro Casas 

Usu 
lio 

.'trinas 

Uno 
Uno 

Licen
cias 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Licen
cias 

de pusca 

Una 

León 1.° de Noviembre de 1910.=EI Gobernador, José Corral y ¡.arre 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL del día 50 de Noviembre próximo pasado 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

Real orden 
limo. Sr.: Reformadas profunda

mente las Secciones provinciales de 
Instrucción Pública por Real decre
to de 27 de Mayo último, se hace 
indispensable dictar algunas Instruc
ciones aclaratorias unas, eminente

mente adjetivas otras, pero todas 
ellas de desenvolvimiento, de adap
tación á la legislación general, 

En su consecuencia; 
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 

á bien dictar las disposiciones si
guientes: 

l . " Las Diputaciones provincia
les ingresarán el importe total de 
las plantillas señaladas por el citado 
Real decreto, en relación con la ley 
de Presupuestos para 1911. 

El resto del presupuesto conslo-
nndo para personal y material, lo 
abonarán direcíamente ú los intere
sados. 

2. a La plantilla de personal de 
las Secciones con los sueldos res
pectivos, será la siguiente: 

Madrid 
Un Jefe de Sección, con 5.000 pe

setas. 
Un Oficial de Secretarla, 2.000. 
Un ídem de Contabilidad, 2.000. 
Cuatro Auxiliares de Secretaría, 

á 1.750. 
Un ídem de Contabilidad, 1.750. 

Barcelona 
Un Jefe de Sección, 3.500 pesetas 
Un Oficial de Secretaría, 2.000. 
Un Idem de Contabilidad, 2.000. 
Un Auxiliar de Secretaría, 1.750. 
Un ídem de Contabilidad, 1.750. 

Valencia 
Un Jefe de Sección, 3.250 pesetas 
Un Oficial de Secretaría, 2.000. 
Un Oficial de Contabilidad, 2.000. 
Un Auxiliar de Secretaría., 1.750. 
Un Auxiliar de Contabilidad, 1.750 
Igual plantilla para Cádiz, Coru-

fla, Granada, Málaga y Sevilla. 
Alicante 

Un Jefe de Sección, con 5.000 pe-

Un Oficial de Secretaría, 1.750. 
Un Oficial de Contabilidad, 1.750. 
Un Auxiliar de Secretaría, 1.500. 
Un Auxiliar de Contabilidad, 1.500 
Igual plantilla para Burgos, Cór

doba, Murcia, Oviedo, Toledo, Va-
lladolld y Zaragoza. 

Albacete 
Un Jefe de Sección, con 2.750 pe

setas. 
Un Oficial de Secretaría, 1.500. 
Un Oficial de Contabilidad, 1.500. 
Un Auxiliar de Secretarla, 1.250. 
Un Idem de Contabilidad, 1.250. 
Igual plantilla para Almería, Avila, 

Badajoz, Baleares, Cáceres, Cana
rias, Castellón. Ciudad Real, Cuen
ca, Gerona, Guadalajara, Huelva, 
Huesca, Jaén, León, Lérida, Logro
ño, Lugo, Orense, Falencia, Ponte
vedra, Salamanca, Santander, Se-
goVla, Soria, Tarragona, Teruel y 
Zamora. 

3. '' El personal que exceda de 
las Indicadas plantillas, y que hubie
re ingresado por oposición, percibi
rá sus haberes directamente de la 
Diputación, ocupando las Vacantes 
de plantilla que ocurran, por orden 
de antigüedad. 

4. "- Los funcionarios comprendi
dos en el artículo anterior tendrán 
todos los derechos, excepto el de 
percibo de sueldo por el Estado que 
concede dicho Real decreto y prefe
rencia sobre los de la misma cate
goría para obtener vacantes en la 
Junta provincial donde presten sus 
servicios. 

5. " Para los efectos de la regla 
10 del artículo 5.°, se entenderá por 
asuntos de carácter administrativo ó 
de mero trámite todos aquellos que 
no sean declarativos 6 de aplicación 
de derechos. 

6. " Para llevar á cabo los con
cursos señalados en los artículos 6." 
y 7." del Real decreto, los Jefes de 
las Secciones ó aquellos que desem
peñen sus funciones, darán cuenta 
de la vacante, en el plazo de ocho 
días, á la Subsecretaría del Ministe
rio, y ésta, en otro plazo igual, re
mitirá á la Gaceta de Madrid el 

anuncio, dando otro plazo idéntico 
pora la remisión de solicitudes, acniñ. 
panadas de los jiistificnntes nece
sarios. 

Una vez recibidas, se ordonnrm 
con arreglo al Escalafón previaiuen. 
te formado en la Secdón correspon
diente del Ministerio, que.habrá de 
proponer á la Superioridad el con
cursante que reúna mayores niéri-
tos, pero relacionando los de todos 
ellos. 

Hecho el nombramiento, que no 
será renunciable. se dará un plazo 
de quince días al designado para lu 
toma de posesión; pero en casos de 
urgencia, este tiempo podrá ser re
ducido á la mitad. 

7." A los efectos del concurso á 
la plaza de Jefe de Sección de Mn-
drid, se considerarán como de la ca
tegoría inferior todos los de provin
cias de primera; pero otorgando de
recho preferente al de Barcelona 
que es de mayor sueldo. 

S." En las oposiciones á las pla
zas de Auxiliares, á falta de oposi
tores que reúnan las circunstancias 
exigidas por el artículo 9.° del cita
do Real decreto ó no tengan la capa
cidad bastante, se convocará á nue
vos ejercicios, á cuantos presenten 
el título de Maestro ó cualquier otro 
titulo académico, como el de Ba
chiller. 

9. " El Vocal señalado en primer 
término por el art. 10 del Real de
creto, podrá ser indistintamente el 
Jefe de la Sección de Contabilidad 
del Ministerio ó el de la que tenga 
á su cargo el personal de las Juntas 
provinciales. 

Asimismo el funcionario designa-
do como Vocal en el art. 12, perte
necerá á la Sección que tenga á su 
cargo el mencionado servicio. 

10. Los individuos que formen 
parte de los Tribunales de oposicio
nes designados por los artículos 10 
y 12 del Real decreto, estarán com
prendidos en capitulo 4.°, art 5" 
del presupuesto del Ministerio. 

11. Cada uno de los Tribunales 
designados redactará previamente 
los cuestionarios de Derecho, Legis
lación, Contabilidad y Aritméticn, 
que permanecerán secretos para los 
opositores hasta cinco días antes de 
comenzar los ejercicios. 

Los expedientes que habrán de 
ponerse á estudio de los opositores 
con arreglo al art. 11 del Real de
creto, serán de los ya resueltos en 
las Secciones de primera enseñaiv/.;i 
y Estadística é Inspección del Minis
terio ó en la Junta Central de De
rechos Pasivos del Magisterio, ha
biendo aquéllos de redactar el in
forme que corresponde á la Junta 
provincial, extractar aquél y ponerlo 
en condiciones, con la oportuna mi
ta, para que sea resuelto por la Su
perioridad. 

12. Los Oficiales de la priniew 
categoría están facultados para con
cursar y opositar plazas de Jefes di 
Sección de la tercera, siempre <(II¿ 
tengan título de Maestro superior. 

15. Los expedientes á que l i . i ^ 
referencia el art. 14 del Real decre
to, serán incoados y tramitados por 
la Sección correspondiente del Mi
nisterio y resueltos por el Sr. Mi
nistro. 

14. Para la aplicación del arlícuio 
17 del Real decreto, párrafo 2.°, s? 
entenderán nombrados por este Mi
nisterio, tanto los Secrerarlos oc 
Junta local presidida por Deleüiw" 



Regio que lo hubieran sido directa
mente, como los que obtuvieren por 
Real orden su confirmación en el 
cargo. 

15. En el término de ocho dias de 
la publicación de esta Real orden, 
los Jefes de las Secciones de Ins
trucción Pública de este Ministerio 
remitirán las lujas de servicio de 
todo el personal. 

Estas serán recibidas y ordenadas 
en la Sección correspondiente del 
Ministerio, que formará con ellas, 
en el plazo de un mes, el Escalafón 
general de funcionarios de la Admi
nistración provincial, atendiendo á 
las condiciones de preferencia si
guientes: 

Primera. Tiempo de servicios en 
la categoría. 

Segunda. Tiempo de servicios 
en la Administración. 

Tercera. Categoría de títulos 
profesionales. 

Cuarta. Número de éstos. 
Quinta. Otros méritos. 
Este Escalafón se publicará en la 

Gaceta de Madrid, dando un plazo 
de quince dias para la presentación 
de reclamaciones, y resueltas éstas, 
se publicará el definitivo, autorizado 
por Real orden, que será la norma 
de los futuros derechos de este per
sonal y marcará la preferencia de 
los concursos. 

16. Para llevar á la práctica el 
art. 6.°, los Jefes de Sección, en el 
plazo de tres dias de la publicación 
de esta Real orden, elevarán á este 
Ministerio una relación de las va
cantes que existan en el personal á 
sus órdenes, especificando si la pla
za se ha anunciado en la Gaceta -de 
Madrid y en qué fecha, y el estado 
en que se encuentra el expediente 
de provisión. 

17. Las oposiciones que estu
viesen anunciadas en la Gaceta con 
fecha anterior al 27 de Mayo último, 
serán respetadas en cuanto á los de
rechos de los aspirantes, á que no 
se admitan otros á licitar la Vacan
te, pero se verificarán en Madrid y 
sujetándose estrictamente á las pres
cripciones del Real decreto de refe-
rancia y de esta Real orden. 

18. Las anunciadas con fecha 
posterior ó no convocadas aún en 
ios Boletines Oficiales, serán anu
ladas, publicándose nuevamente la 
convocatoria, con arreglo al Real 
decreto. 

19. Las oposiciones anunciadas 
á plazas de Oficiaies que habrán de 
respetarse, según la regla 17, se re
girán por iguales programas que los 
marcados en el art. 15, para las de 
Auxiliares. 

20. Los funcionarios á que refie
re el Real decreto de 27 de Mayo, 
podrán permutar sus cargos, previo 
informe de las Juntas provinciales y 
en igualdad de condicionesy sueldos. 

De Real orden lo digo á V. I . Dios 
guarde V. I . muchos aiios. Madrid, 
Ü2 de Noviembre de \9\0.=Btirel l . 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
Señores Presidentes de las Juntas 

provinciales de Instrucción Pú
blica de 

(Gaceta del día 25 de Noviembre de 1910). 

Subsecretaría 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 26 de Octubre de 1910, esta 
Subsecretaría ha señalado el día 24 
del próximo Diciembre, á las doce, 

para la adjudicac ión en pública 
subasta, bajo el presupuesto de 
58.154,04 pesetas, de las obras de 
reforma del material mobiliario de la 
Universidad de Barcelona. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en es
te Ministerio, en donde se halla de 
manifiesto el proyecto para conoci
miento del público. 

En el mismo Centro y en los Go
biernos civiles de las provincias se 
admiten pliegos desde esta fecha 
hasta el día 19, inclusive, del mes 
de Diciembre próximo. 

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo siguiente: serán escritas en 
papel sellado de una peseta, y se 
presentarán bajo sobre cerrado, 
acompañando, en otro abierto, la 
carta de pago de la Caja General de 
Depósitos ó de alguna Sucursal, que 
acredite se ha consignado previa
mente, para tomar parte en la su
basta, la cantidad de 1.144,02 pe
setas en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública. 

En el citado día y hora se proce
derá á la apertura de los pliegos pre
sentados, y en el caso de que resul
ten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto al sorteo en
tre las mismas. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1910. 
El Subsecretario, E. Montero. 

Modelo de proposición 
Don N. N. , vecino de...., enterado 

del anuncio publicado con fecha 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de..., 
se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si se desea 
hacer rebaja en el tipo fijado, se 
añadirá: «con la rebaja de por 
ciento»). 

(Fecha, y firma del proponente) 
Condiciones particulares gue,ade-

mds de las facultativas del pro
yecto y de las generales aproba-
badas por Real decreto de 4 de 
Septiembre de I90S, han de re
g i r en la contrata de dichas 
obras. 
Artículo 1." El contratista se su

jetará estrictamente á las condicio
nes facultativas que forman parte 
del proyecto aprobado. 

Art. 2.° Es aplicable á esta con
trata ei pliego de condiciones gene
rales aprobadas por el Real decreto 
de 4 de Septiembre de 1908, en lo 
que no fuere incompatible con lo 
consignado en este de condiciones 
particulares. 

Art. 5.° Dentro del plazo de 
quince dias, contados desde el en 
que se notifique al adjudicatario la 
orden de adjudicación, el contratista 
consignará en la Tesorería central, 
á disposición de este Ministerio, en 
concepto de fianza, como garantía 
del cumplimiento del contrato, el 10 
por 100 de la cantidad en que le sea 
adjudicado el servicio, en metálico 6 
en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que para este objeto señalan las 
disposiciones Vigentes. 

Art. 4.° En el mismo plazo abo
nará los gastos de inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de la 
provincia. 

Art. 5." Es obligación del con
tratista otorgar la escritura de con

trata en Madrid, ante el Notario que 
se designe. 

Art. 6." La falta de cumplimien
to de cualquiera de las prescripcio
nes precedentes, dará lugar, sin más 
trámites, á la anulación de la adju
dicación, con pérdida del depósito 
provisional constituido para tomar 
parte en la subasta. 

Art. 7." El adjudicatario presen
tará al Notario designado para ex
tender la escritura, dentro del plazo 
de quince dias, á contar desde la fe
cha de la adjudicación definitiva, el 
resguardo del depósito á que se re
fiere el art. 5.° para que sea copia
do íntegro en dicho documento pú
blico, sin cuyo requisito no podrá 
éste ser extendido. 

Art. 8.° La construcción de las 
obras dará principio en el plazo de 
quince dias, contados desde la fe
cha de la adjudicación del remate, y 
terminará á los tres meses, contados 
desde el día en que principiaron las 
obras. 

Art. 9.° El plazo de garantía para 
la recepción definitiva de las obras, 
se fija en un mes. 

Art. 10. El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones del 
contrato llevará consigo la rescisión, 
con pérdida de la fianza definitiva, 
sin perjuicio de las demás responsa
bilidades en que pueda incurrir el ad
judicatario. 

Art. 11. Aprobada la recepción 
y liquidación definitivas, se devolve
rá la fianza al contratista, después 
de haberse justificado, por medís de 
certificación del Alcalde en cuyo 
término municipal radican las obras 
contratadas, que no existe reclama
ción alguna contra él por los daños 
y perjuicios que son de su cuenta, ó 
por deudas de jornales ó materiales, 
ó por indemnizaciones derivadas de 
accidentes ocurridos en el trabajo. 

Art. 12 Queda obligado el con
tratista al cumplimiento de lo que 
dispone el Real decreto de 20 de Ju
nio de 1902, expedido por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, so
bre las condiciones que han de re
gular el conlrato entre los obreros y 
el contratista, y á la Real orden de 
8 de Julio del mismo año, en la que 
se dictan reglas para la aplicación 
del indicado Real decreto. 

Art. 15. Queda también obliga
do el contratista á observar las dis
posiciones de la Ley de 27 de Fe
brero de 1907, sobre protecciones 
de la industria nacional y del Regla
mento para su ejecución, de 25 do 
Febrero de 1908, que inserta los ar
tículos en que es dable acudir á la 
producción extranjera en los servi
cios del Estado. 

La Dirección facultativa de las 
obras cuidará, bajo su responsabili
dad, del cumplimiento estricto de 
las disposiciones contenidas en la 
Ley y Reglamento citados. 

Art. 14. Queda obligado el con
tratista á asegurar estas obras por el 
importe total de su cifra de adjudi
cación, en Compañía de reconocida 
solvencia inscrita el Registro forma
do por el Ministerio de Fomento á 
virtud de la ley de Seguros, que em
pezó á regir en 15 de Noviembre de 
1908. La póliza habrá de extenderse 
con la condición especial de que, si 
bien el contratista la suscriba con 
dicho carácter, es requisito indis
pensable que, en caso de siniestro, 
una vez justificada su cuantía, el im
porte integro de la indemnización 

ingrese en la Caja de Depósitos, 
para ir pagdndo la obra que se re
construya á medida que é.-ta se vaya 
realizando, previas ceriiiicaciones 
facultativas, como los demás traba
jos de la construcción. 

El plazo del seguro será á't tres 
meses, prorrogándose por el tiempo 
que fuere necesario, y siempre por 
la misma cantidad total, si las obras 
no se terminasen en el plazo i:;ado. 

ARTÍCULOS AUICl'J.VALES 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Real decreto de 22 de Junio de 
1910, se adicionan las siguientes 
disposiciones que corresdonden lite
ralmente con los artículos 15,14,15 
y párrafo 1.° del 17 del Reglamento 
de 25 de Febrero de 1908. 

Articulo 1.° Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura ó pro
posición admisible; una subasta ó un 
concurso sobre materia reservada á 
la producción nacional, se podrá ad
mitir concurrencia de la extranjera 
en la segunda subasta ó en el se
gundo concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de con
diciones que sirvió de base la pri
mera Vez. 

Art. 2.° En la segunda suínsta 
ó en el segundo concurso previstos 
por el artículo anterior, los produc
tos nacionales serán preícridos en 
concurrencia con los productos ex
tranjeros excluidos de la relación vi
gente, mientras el precio da aquéllos 
no exceda al de éstos cr: nás del 10 
por 100 del precio que señala la pro
posición más módica. Siempre que 
el contrato comprenda productos in
cluidos en la relación vigente y pro
ductos que no lo estén, los pliegos de 
condiciones y las proposiciones los 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales contratos la preferencia del 
producto nacional establecida por. 
el párrafo precedente, cuando éste 
fuese aplicable, cesará si la proposi
ción por ella favorecida resulta one
rosa en más del 10 por 100, compu
tado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha re
lación anual. 

Art. 5.° En todo caso las propo
siciones han de expresar los precios 
en moneda española, emendiéndose 
por cuenta del proponeme los adeu
dos arancelarios, en su caso, los de
más impuestos, los transportes y 
cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega, 
según las condiciones del coinrato. 

Art. 4.° Las Autoridades y los 
funcionarios de la Administración 
que otorguen cualesquiera contratos 
para servicios ú obras públicas, de
berán cuidar de que copias litera
les de tales contratos sean comuni
cadas inmediatamente después de 
celebrados en cualquierñ íorr.ia (di
recta, concurso ó subastai á !a Co
misión Protectora de la Producción 
Nacional. 

Aprobado porS. M . = Madrid, 2(¡ 
de Octubre de 1910.=£,.-.';t'//. 
¡Gitcelít del día I" dtí Novi'.'-ri'.ire lyloj 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GKS'KKAL Díi ADMIMIS-
TKACIÓN 

Sección Negociado '." 
lkrw4ii|>ticMlON v ertWltEus 

Instruido el oportuno «xpediente 



en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcaide de Castrocalbón, de esa 
provincia, contra providencia de ese 
Gobierno, ordenando á aquel Ayun
tamiento pague á D. Alberto Cortés 
cantidades que le adeuda por re
conocimientos de quintos, sírvase 
V. S. reclamar y remitir los antece
dentes del caso, y ponerlo, de oficio, 
en conocimiento de Us partes inte
resadas, á fin de que en el plazo de 
Veinte días, á contar desde la publi
cación en el BOLETIN OFICIAL de 
esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1910.= 
El Director general, L. Belaunde. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Llamas de la Ribera, contra 
providencia de ese Gobierno orde
nando á dicho Ayuntamiento que 
abone á D. Juan Alvarez la cantidad 
de 750 pesetas que le adeuda por 
su dotación, como Médico en el año 
de 1909, sírvase V. S. reclamar y 
remitir los antecedentes del caso, y 
ponerlo, de oficio, en conocimiento 
de las partes interesadas, á fin de 
que en el plazo de Veinte días, á 
contar de la publicación en el BOI.K-
II.N OFICIAL de esa provincia de la 
presente orden, puedanalegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes á 
su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1910. 

, El Director general, L. Belaunde. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Instruido el oportuno expediente 
en eite Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
el Alcalde del Ayuntamiento de Be-
navides contra acuerdo de esa Co
misión provincial sobre reintegro 
de 500 pesetas, que anticipó á aque
lla Corporación para la extinción 
de la langosta, sírvase V. S. recla
mar y remitir los antecedentes del 
caso, y ponerlo, de oficio, en cono
cimiento de las partes interesadas, á 
fin de que en el plazo de veinte dias, 
á contar desde la publicación en el 
BOLETÍN- OFICIAL de esa provincia 
de la presente orden, puedan alegar 
y presentar los documentos ó justi
ficantes que consideren conducen
tes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1910.= 
El Director general, L. Belaunde. 
Sr. Gobernador civil de León. 

Sección 3."—Negociado l . " 
Instruido el oportuno expediente 

en este Ministerio con motivo del re
curso de alzada interpuesto por don 
Niceto Juan Centeno contra provi
dencia de ese Gobierno confirman
do otra de la Alcaldía de Bembibre, 
imponiéndole una multa de diez pe
setas por interceptar con piedra un 
camino, sírvase V. S. ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las partes 
interesadas, á fin de que en el plazo 
de quince dias, á contar desde la pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 

esa provincia de la presente orden, 
puedan alegar y presentar los docu
mentos ó justificantes que conside
ren conducentes á su derecho. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de Noviembre de 1910.= 
El Director general, L. Belaunde. 
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de León. 

ACADEMIA MÉDICO-MILITAR 

Convocatoria d oposiciones para 
plazas de Oficiales-Médicos 
alumnos. 

En virtud de lo dispuesto porS. M. 
el Rey (Q. D. G.) en Real orden de 
19 de Noviembre (D. O. núm. 257), 
se convoca á oposiciones públicas 
para proveer 50 plazas de Oficiales-
Médicos alumnos de la Academia 
Médico-Militar. 

Los aspirantes que obtengan pla
za tendrán la asimilación de segun
dos Tenientes del Ejército y el suel
do de 2.115 pesetas anuales, y cur
sarán hasta el 50 de Junio de 1911 
las enseñanzas consignadas en la 
Real orden de 26 de Febrero de 
1902 (C. L . núm. 52), adquiriendo 
los derechos y obligaciones corres
pondientes á su categoría militar y 
las particulares de los Reglamentos 
de la Academia. 

En su consecuencia, los que re
uniendo las condiciones exigidas, 
quieran tomar parte en estas oposi
ciones, pueden presentar sus ins
tancias en el local de la Academia, 
Altamirano, 53, en las horas de ofi
cina, hasta el 26 de Enero de 1911. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía por las Univer
sidades del Reino, ó los alumnos 
con ejercicios aprobados que deseen 
presentarse á oposición, deberán 
justificar legalmente para ser admi
tidos, las circunstancias siguientes: 
1." Ser españoles ó estar naturaliza
dos en España. 2." No pasar de la 
edad de 30 años el día 1.0 de Marzo 
de 1911. S." Hallarse en pleno goce 
de sus derechos civiles y políticos, 
y ser de buena vida y costumbres. 
4." Tener la aptitud física que se re
quiere para el servicio militai•. 5.a 
Haber obtenido el Título de Doctor ó 
el de Licenciado en Medicina y Ci
rugía en alguna de las Universida
des del Reino, ó tener aprobados los 
ejercicios necesarios; y 6." Ser sol
tero ó viudo sin hijos. 

Justificarán que son españoles, y 
que no han pasado de la edad de 50 
años en la fecha indicada, con cer
tificación de inscripción en el Regis
tro civil, debidamente legalizada, y 
en su defecto, copia también legali
zada de la partida de bautismo; de
biendo acompañar en uno y otro ca
so la cédula personal. Justificarán 
hallarse en pleno goce de sus dere
chos civiles y políticos y ser de bue
na vida y costumbres, con certitica-
ción de la autoridad municipal del 
pueblo de su residencia, librada y 
legalizada en fecha posterior á la 
de este edicto; justificarán que tie-

i nen la aptitud física que se requie
re para el servido militar, mediante 
certificado de reconocimiento, he
cho en virtud de orden del Director 
de la Academia, por dos Jefes ú Ofi
ciales-Médicos de la misma. Justifi
carán haber obtenido el grado de 
Doctor ó el de Licenciado en Medi
cina y Cirugía en alguna de las Uni
versidades oficiales del Reino, ó te

ner aprobados los ejercicios para 
ello.con testimonio ó copia legaliza
da de dicho título ó certificado de la 
Universidad en que hubiesen apro
bado los ejercicios. Justificarán el 
estado civil con certificación del Juz
gado.municipal correspondiente. 

Los que sólo hubiesen presenta
do certificación de tener aprobados 
los ejercicios correspondientes al 
grado de Licenciado, deberán pre
sentar antes de finalizar el curso 
académico, el testimonio ó copia le
galizada del título correspondiente, 
sin cuyo requisito no podrán ser pro
puestos para su ingreso en el Cuer
po con el empleo de Médicos se
gundos. 

Los Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirugía, ó los alumnos 
aprobados residentes fuera de Ma
drid, que entreguen con la oportuna 
anticipación á los Inspectores de Sa
nidad Militar de las Capitanías Ge
nerales de la Península é islas adya
centes, instancia en papel de 11.a 
clase suficientemente documentada, 
dirigida al Director de la Academia 
solicitando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, serán con-
dicionalmente incluidos en la lista 
de los opositores; pero necesaria y 
personalmente deberán ratificar en 
esta Corte su firma antes del dta 
señalado para el primer ejercicio, 
sin cuyo requisito no será válida 
dicha inclusión. 

Se entenderá que la instancia se 
halla suficiente documentada, siem
pre que con ella sé acompañen, en 
toda regla legalizados, los documen
tos necesarios para que los aspiran
tes puedan ser admitidos á oposi
ción, excepción hecha del certifica
do de aptitud física. 

Una Vez declarados útiles y admi
tidos al concurso por haber acredi
tado todas las condiciones que se 
exigen para el ingreso, deberán sa
tisfacer antes de comenzar el primer 
ejercicio, la cantidad de 25 pesetas, 
6n concepto de derechos de oposi
ción. 

No serán admitidos á las oposicio
nes los Doctores, Licenciados ó 
alumnos aprobados, residentes fue
ra de Madrid, cuyas instancias no 
lleguen á la Academia antes de que 
espire el plazo señalado para la ad
misión de las mismas. 

Los ejercicios se verificarán con 
arreglo á lo dispuesto en las bases 
y programa publicados en el Dia
rio Oficial núm. 257. 

En cumplimiento de lo que se pre
viene en dlctns bases, se advierte á 
todos los que se inscriban para to
mar parte en estas oposiciones, que 
el sorteo para designar el orden en 
que los aspirantes han de verificar 
los ejercicios, tendrá lugar el día 31 
de Enero á las diez, y que el prime
ro dará principio el día 1.° de Fe
brero de 1911. 

Madrid 24 de Noviembre de 1910. 
El Director, Jaime S. Lapresa. 

ASOCIACIÓN GENERAL 
— DE GANADEROS DEL REINO — 

Negociado 3." 
limo. Sr.: Esta presidencia, ha

ciendo uso de las facultades que le 
confiere el art. 22 del Reglamento 
orgánico de 13 de Agosto de 1892, 
ha tenido á bien nombrar Visitador 
principal de ganadería y cañadas de 
esa provincia, al vecino y ganadero 

de Piedrafita de Babia, D. TelesForo 
Alvarez Gómez. 

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento, y para que tenga á 
bien ordenar su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, áfin 
de que llegue á conocimiento de to
das las autoridades municipales, y 
especialmente al de la dase gana
dera. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1910.= 
El Presidente interino, M . el buque 
de Bailén. 
limo. Sr. Gobernador civil de León. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

EXTRACTO ' 
DE LA SESIÓN DE 26 DE OCTUBRE 

DE 1910 

Presidencia del Sr. Goberna
dor interino 

Abierta la sesión á las doce y me
dia con asistencia de los Sres. Alon
so (D. Isaac). Gómez. Jolis, Luen
go, Diez G. Canseco, Crespo. Arias, 
de Miguel Santos, Alonso Vázquez 
(D. Mariano) y Diez y Diez, leída el 
acta de la anterior fué aprobada. 

Leídos Varios dictámenes y pedi
da su urgencia por los Sres. Arias, 
Alonso (D. Isaac) y Canseco, pasa
ron á la orden del día. 

El Sr. de Miguel Santos contesta 
á una pregunta del Sr. Diez G. Can-
seco, manifestando que no tiene no
ticia se haya resuelto favorablemen
te la pretensión de que el Estado se 
haga cargo de le carretera de Villa-
rente á Boñar, por lo que este señor 
ruega se insista cerca de los señores 
Senadores y Diputados á Cortes, 
para que se interesen por tan impor
tante asunto; pues de ser denegado, 
cree debe la Diputación, utilizando 
el art. 38 de la ley de Obras públi
cas, establecer arbitrios para el sos
tenimiento decoroso de la carretera. 

ORDEN DEL DÍA 

Se dió nuevamente lectura del dic
tamen de la Comisión de Fomento 
sobre mejoramiento de la ciase la
bradora de la provincia, por el que 
se propone: 1.0 Que es digno del ma
yor encomio el celó que los señores 
firmantes de la proposición demues
tran en ella por el mejoramiento de 
la tan abatida clase labradora de la 
provincia, ya que por ser la que pro
duce, es la más acreedora al apoyo 
de las Corporaciones públicas. 2." 
Que siendo In única fuente de ingre
sos de esta Diputación el dinero de 
esos mismos labradores, que en for; 
ma de repartos Vecinales pagan á 
los Ayuntamientos, para que éstos, 
entre sus atenciones, cumplan In 
del pago del contingente provincial, 
y no dando más margen el que hoy 
se cobra que la satisfacción de. las 
necesidades ineludibles de la Dipu
tación, para que con dinero pudiera 
ésta atender al mejoramiento de la 
clase labradora, seria imprescindi
ble empezar por pedirle á ella ese 
mismo dinero, lo cual estima esta 
Comisión imposible de realizar, pre
cisamente por el estado precario 
que atraviesa la aludida clase y P"r 
la emigración, que ha inspirado la 
proposición que se informa. 3.° Q'j0 
estima no es de la competencia de 
la Diputación adoptar medidas di
rectas para contener la emigraciófl; 
cuyo fin pertenece al Estaos. <• 



- Que la Diputación debe acordar con 
la segunda y tercera conclusiones 
-de los proponentes, se interese de 
. jos Poderes públicos, sea modifica
da la ley de 30 de Agosto de 1907, 

•concediendo al aprovechamiento 
particular, previo expediente, los te-

. rrenos incultos que se hallan en las 
inmediaciones de los pueblos, otor
gando la concesión al vecindario 
según sus necesidades, aunque sin 
formar colonias independientes, y 
que asimismo se interese de los mis
mos poderes, la delimitación osten
sible de montes, determinando su 
pertenencia, con el fin de que los 
pueblos sepan con certeza de quién 
y cómo han de solicitar el aprove
chamiento que se concede por el 
art. 2.° de la precitada ley de Colo
nización. 5.° Que por lo que se re
fiere á la constitución de Cajas ru
rales, que afortunadamente se van 
fomentando en esta provincia, que 
ya cuenta con crecido número de 
ellas, creadas por cierto al amparo 
del Monte de Piedad de esta capital, 
-que con tan buen éxito viene com
batiendo la usura, tan arraigada en 
esta provincia, cree la Comisión in
formante que en la imposibilidad de 
que la Corporación subvencione en 
forma alguna dichas Cajas, la ac
ción de propaganda y vigilancia del 
buen funcionamiento de las mismas, 

• había de ser más eficaz, ejercitada 
individualmente por los Sres. Dipu
tados, haciéndolo cada uno de ellos 
con la competencia é interés cfvico 
que á todos distingue, en los pueblos 
donde sus conocimientos lo aconse-
en, pues en dicha materia se ha vis

ito, particularmente en nuestra Na
ción, el poco éxito de la interven
ción oficial. 6." Que no permitiendo 
por ahora la situación de la Caja 
provincial tomar á su cargo la ad
quisición de abonos químicos para 
los labradores de la provincia, ensa
yo que hizo la Diputación de Pam
plona con poco éxito, y existiendo 
disposiciones legales que facultan á 
los labradores para pedir análisis 
gratuitos á los gabinetes oficiales de 
los abonos que adquieren é imponen 
severas multas á los adulteradores 
de las primeras materias, propone á 
la Corporación acuerde publicar por 
tres veces mensuales, en Septiem
bre y Febrero de cada año en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
el texto de las aludidas disposicio
nes legales, excitando á los labrado
res para que se amparen en ellas, y 
dándoles instrucciones á tal efecto, 
para cumplir lo cual se facultará á la 
Comisión provincial, así como para 
que en la reunión semestral se pre
sente un proyecto para establecer 
un gabinete de análisis provincial 
para los abonos químicos; y 7." Que 
no procede nombrar Comisión de 
Sres. Diputados, ya que todos los 
que constituyen la Asamblea, sin 
excepción alguna, han de preocu
parse en el mejoramiento de las cla
ses pobres de la provincia, llevando 
sus consejos y cooperación donde 
fueren necesarios. 

Concedida la palabra al Sr. Cres
po sobre el dictamen, expuso: que 
"3 se ha de oponer en un todo á ¿I, 
Puesto que en esencia, la Comisión 
se halla identificada con el funda-
mentó de los proponentes, y hacien-
J1" algunas aclaraciones, hace cons-
•ar que no es su propósito gravar el 
Presupuesto provincial, ya que nin-
Sún esfuerzo pecuniario se exige á 

la Diputación, sino que los señores 
Diputados gestionen por cuantos 
medios estén á su alcance, el buen 
éxito de los fines de la proposición. 
Cierto que no incumbe á la Diputa
ción reglamentar la emigración, pe
ro procurando mejorar la clase tra
bajadora, puede contenerla. Tampo
co las Cajas rurales se han de cons
tituir con fondos de la provincia, si
no que en la misma ley de Coloniza
ción encontramos medio para que 
sean costeadas por el Estado, que es 
lo único que puede exigírseíe, ya 
que redactada y aplicada como pre
tendemos, no es preciso construir 
viviendas ni almacenes para los co
lonos, en lo referente á los abonos 
químicos, cree que debe exigírseles 
responsabilidad á los falsificadores, 
y acaso sería conveniente monopoli
zar la Venta de aquéllos. 

El Sr. Alonso (D. Isaac), en nom
bre de la Comisión de Fomento, se 
muestra conforme con el espíritu de 
la proposición del Sr. Crespo, y aña
de que la Comisión accede á dirigir
se á los representantes de la provin
cia y á los Poderes públicos en apo
yo de las reformas que se indican, 
creyendo que respecto de las Cajas 
rurales, es mejor que cada Oiputa-
do estudie el medio mejor de com
batir la usura en sus respectivos dis
tritos. 

Después de rectificar el Sr. Cres
po, manifestando que las ventajas 
de las Cajas rurales serían impor
tantes, fué aprobado el dictamen de 
la Comisión de Fomento en votación 
ordinaria. 

En idéntica Votación se aprobaron 
los siguientes dictámenes de la Co
misión de Fomento: 

Proponiendo que el Sr. Presiden
te de la Corporación eleve una mo
ción al Excmo. Sr. Min is t ro de 
Fomento para que mande á la re
gión Berciana una Comisión técnica 
que estudie y proponga los medios 
de combatir la enfermedad del cas
taño, interesando de los represen
tantes de la provincia activen el 
nombramiento de dicha Comisión. 
Proponiendo la distribución propor
cional por kilómetros y Ayuntamien
tos de las 20.000 pesetas anuales 
exigidas por el Estado, cuyo impor
te se incluirá como ingreso en el 
presupuesto provincial para ser in
gresado en su día al Tesoro público, 
con arreglo á la Real orden de 27 de 
Octubre de 1908. Con el voto en 
contra del Sr. Luengo, se aprobó 
otro dictamen de la misma Comi
sión, en el que se propone: ! R o 
gar al Gobierno de S. M. la inclu
sión del ferrocarril de Matallanaá 
León, entre los secundarios, con ga
rantía por el Estado del 5 por iUO 
de interés. 2." Formular una solici
tud razonada al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento para la formación del 
oportuno expediente de inclusión; y 
5.° Interesar de los representantes 
en Cortes de la provincia, su apoyo 
en favor de esta pretensión. 

Después de nombrada una Comi
sión especial, á propuesta de la Co
misión de Gobierno y Administra
ción, para la reorganización de tra
bajos con arreglo á los servicios de 
la Diputación, se ratificaron los 
acuerdos de la Comisión provincial, 
por los que se nombra para el cargo 
que dejó vacante el Sr. Alarma, á 
D. Vidal Blanco, y por el que se en
cargó de la administración del BOLE

TÍN OFICIAL á D. Tomás Arias, pre
via lianza. 

En igual Votación ordinaria se ra
tificó el acuerdo de nombramiento 
interino de portero del Hospicio de 
Astorga, que recayó en D. Modes
to Blanco; haciendo definitivo el que 
á favor de D." Florinda González se 
hizo interino, para sirviente de la 
Casa de Maternidad. 

Fueron ratificados los acuerdos 
de la Comisión provincial, conce
diendo autorizaciones para litigar, y 
otros referentes á la Sección de Ca
minos provinciales y construcciones 
civiles. 

También se acordó aprobar, en 
cuanto corresponde hacerlo á la Di
putación, la modificación de las Or
denanzas municipales acordada por 
el Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital. 

En votación ordinaria se acordó 
declarar «visto en el recurso de al
zada interpuesto contra la elección 
de Vocales asociados de la junta 
municipal de Santa Marina del Rey, 

En idéntica Votación se aproba
ron los dictámenes de la Comisión 
de Fomento, por los que se propo
nen acuerdos referentes á ia conser
vación de la carretera de León á 
Boñar durante 19! 1, y defensa de la 
misma en término de Lugán, á cuyo 
pueblo se pregunta si está dispuesto 
i la prestación personal para cons
truir una estacada en las inmedia
ciones de un puerto sin compuertas, 
exigiendo, en caso negativo, el cum
plimiento de la ley de Aguas, para 
evitar perjuicios á dicho camino. 

A propuesta de la repetida Comi
sión, se acuerdan obras de repara
ción en la imprenta provincial, y se 
aprueba la liquidación de las opras 
del puente de Alvares, á cargo de cu
yo Ayuntamiento correrá la conser
vación y reparación de la obra entre
gada al pueblo en 15 de Septiembre 
ae 1910. 

Después de aprobar la distribu
ción de fondos formada por la Con
taduría para los meses de Octubre y 
Noviembre, y de ratificar el acuerdo 
de la Comisión provincial nombran
do Comisionados de apremio para 
los Ayuntamientos que adeudan el 
contingente provincial, se acordó 
autorizar á la Presidencia para man
dar Comisiones ejecutivas contra 
los morosos de dicho contingente 
hasta 50 de Septiembre próximo pa
sado. 

También se acordó en votación 
ordinaria abrir un concurso, previa 
la petición de excepción de subasta, 
para la instalación de la calefacción 
de vapor á baja presión en las de
pendencias del Palacio provincial, 
con las condiciones que propone la 
Comisión de Fomento, y, de acuer
do con ésta Comisión, se aprobó la 
nueva liquidación de la primera sec
ción del camino vecinal de León á 
La Bañeza, como propone la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia. 

En Votación ordinaria se declaró 
nula la elección de Vocales asocia
dos de la Junta municipal de Galle-
guillos, en el recurso interpuesto 
por D. Marcelino de los Godos y 
otros Vecinos de dlchoAyuntamiento 

Igualmente fué desestimado el re
curso que interpusieron el Alcalde y 
dos Concejales del Ayuntamiento de 
Castrofuerte, contra la elección de 
Vocales asociados de la Junta mu
nicipal. 

Visto el recurso de alzada inter

puesto por D. Valentín Fernández y 
otros vecinos de Carucedo, contra 
la elección de Vocales asociados de 
la Junta municipal, se acordó decla
rar nula dicha elección, conforme 
propone la Comisión de Gobierno y 
Administración, lo mismo que en los 
acuerdos anteriores. 

Dada nuevamente lectura al dicta
men de la Comisión de Hacienda, 
emitido con motivo de la comunica
ción remitida á este Cuerpo provin
cial por el Sr. Gobernador-Presiden
te de la Junta de Instrucción pública 
interesándose satisfaga la nómina 
que acompaña,y que importa 24.425 
pesetas, correspondiente al aumen
to gradual de sueldos á Maestros y 
Maestras de esta provincia durante 
el año de 1902; se acordó en vota
ción ordinaria: 1." Devolver á lá Jun
ta de Instrucción pública la nómina 
de referencia, expresando que hasta 
que no quede reducida á 3.900 pese
tas, que es el crédito autorizado en 
el presupuesto, no puede expedirse 
el libramiento; y 2.° Que si insiste 
la Junta provincial en querer que 
prospere la clasificación de Maes
tros y Maestras contenida en la nó
mina de referencia, es preciso que i 
la Diputación se la faciliten los do
cumentos que se detallan en el dic
tamen de la citada Comisión de Ha
cienda, con el fin de que pueda pun
tualizar la Corporación el tanto por 
ciento correspondiente á cada clase 
y acreditar en presupuesto la cifra 
con que debe contribuir al pago de) 
aumento gradual. 

Visto el recurso de alzada inter
puesto por D. Javier AlVa y otros, 
vecinos de Los Barrios de Salas, 
contra el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios para el corriente año, 
fué desestimado en Votación ordina
ria, con el voto en contra del señor 
Alonso (D. Isaac). 

Sr. Presideute: Celebradas las 
sesiones señaladas para este perío
do,y no habiendo más asuntos sobre 
la mesa, se dan por terminadas, po
niéndose en conocimiento del señor 
Gobernador para los efectos opor
tunos. 

León 2 de Noviembre de 1910.= 
El Secretario, Vicente Prieto. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince dias, el expediente de arbi
trios extraordinarios; durante los 
cuales pueden hacerse todas las re
clamaciones que se consideren opor
tunas. 

Gorullón 26 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Antonio Arias. 

Por acuerdo de la Junta municipal 
de este Ayuntamiento, se celebrará 
subasta el día 6 del próximo mes de 
Diciembre, en la sala consistorial, 
de diez á doce de la mañana, y con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Se
cretaría, para el arriendo á venta l i 
bre de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos en el próxi
mo año de 1911. 

Si no diera resultado esta prime
ra subasta, se celebrará una segun
da, en la que el licitador podrá ha
cer posturas por las dos terceras 



m 

partes del cupo señalado á cada es
pecie. Esta licitación tendrá lugar el 
14 del próximo mes de Diciembre, 
de diez á doce de la mañana. 
' Comilón 26 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Antonio Arlas. 

Alcaldía constitucional de 
Boca de Muérgano 

• Con esta fecha se presenta ante 
mi Autoridad el vecino del pueblo 
dé Siero, D. José Villalba Vega, de
nunciando que su hijo pelipe Villal
ba Fuente sefugó hace ocho dias de 
la casa paterna, ignorando adonde 
se ha dirigido. 

En su vista, ruego á la Guardia 
civil y demás agentes de la autori
dad, procedan á la busca y captura 
del fugado, cuyas señas son: edad 
21 años, estatura regular, color bue
no, ojos negros, barba naciente; se
ñas particulares ninguna; Viste traje 
de pana roja. 

Boca de Nuérgano 26 de Noviem
bre de 1910.=EI segundo Teniente 
Alcalde, Máximo Huerta. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Para oir reclamaciones se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de diez diaas, el padrón de cédulas 

. personales para el año de 1911. 
Cuadros 28 de MoViembre de 

1910.=E1 Alcalde, Felipe Garcfa. 
* 

* * 
Habiendo sido negadaáesteAyun-

tamiento la facultad de crear una 
plaza de Médico titular separada de 
los pueblos del Ayuntamiento de Sa-
rlegos, y resuelto por el Sr. Gober
nador civil, en expediente que se tra
mitó, que las 1.000 pesetas con que 
está dotada la plaza sean pagadas 
675 por este Ayuntamiento y 525 
por el de Sariegos, se anuncia va
cante la referida plaza de Médico t i 
tular de Cuadros con los pueblos 
agregados de Sariegos, por término 
de treinta dias, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas, y la obligación de 
asistir á 100 familias pobres. 

Los que deseen obtenerla, que 

han de ser Licenciados en Medicina 
y Cirugía y estar agregados al Cuer
po de Médicos titulares, presenta
rán sus solicitudes documentadas en 
!a Secretarla de este Ayuntamiento, 
en el plazo indicado. 

Cuadros 28 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Felipe García. 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

No habiendo tenido efecto la pri
mera subasta de una balanza nueva 
del pósito de esta Villa por falta de 
licitadores, se anuncia una segunda 
para el día 14 de Diciembre próximo, 
de diez á doce, en la casa de Ayun
tamiento, con la rebaja del 15 por 
100 del tipo de 150 pesetas. Si esta 
subasta no diese resultado por falta 
de licitadores, se anuncia la tercera 
para el día 21, á iguales horas y con 
la rebaja del 50 por 100 del valor 
expresado. 

Algadefe 30 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Saturnino Gó
mez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

Terminados los repartimientos de 
rústica y pecuaria y padrón de edifi
cios y solares, así como la matrícula 
de este Ayuntamiento, para el año 
de 1911, están de manifiesto por los 
términos reglamentarios, para oir ré-
clamaciones. 

Quintana del Marco 28 de No
viembre de 1910.=EI Alcalde, Ber-
nardino Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Se anuncia para conocimiento de 
los interesados y efectos correspon
dientes, expuesto al público en Se
cretaría durante el plazo de ocho 
dias, el reparto por el concepto de 
rústica del Municipio de esta ciudad 
para 1911. 

Ponferrada 50 de Noviembre de 
1910.=Anselmo Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida 

El padrón de cédulas personales 
y el reparto de consumos de este 
Municipio para el año próximo de 
1911, permanecerán expuestos al 
público en la Secretaría municipal 
por término de ocho dias, contados 
desde el siguiente al día en que apa
rezca inserto este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, á fin de que durante 
dicho plazo puedan examinarlos 
cuantos lo deseen, y hacer tas recla
maciones que estimen procedentes. 

Villaquejida 29 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Felipe Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Están de manifiesto por los tétmi-
nos reglamentarios, los repartimien
tos de rústica, urbana é industrial de 
este Ayuntamiento,correspondientes 
al año próximo de 1911, para oir re
clamaciones. 

San Esteban de Nogales 28 de 
Noviembre de 1910.=EI Alcalde, 
José Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de ocho dias, á contar 
desde esta fecha, el reparto de con
sumos y cereales para el año de 1911, 
al objeto de oir cuantas reclamacio
nes se formulen. 

Villablino 29 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde accidental, José 
Valero. 

JUZGADOS 

Don Francisco Cabañas Prieto, Juez 
municipal de Santa Elena de Ju-
muz. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Toribio González Gascón, Ve

cino de la ciudad de La Bañeza, de 
trescientas diez pesetas, intereses, 
costas, dietas y gastos, que le adeu
daba Pedro Esteban Rubio, vecino 
de Vlllanueva, se sacan á pública su 
basta, como de la propiedad del Pe
dro, las fincas siguientes: 

1. " Una tierra, en término de Vl
llanueva, al camino real, á la Salga 
da, trigal, de cabida tres heminas: 
linda O., Santos Monje; M . , Pedro 
Merlllas; P., Lucas Miguélez, y N. 
Maria Esteban; tasada en cien pe 
setas. 

2. ', Otra tierra, en dicho térmi
no, al pago de las eras de arriba, 
trigal, secana, dedos heminas: linda 
O., D. Miguel Benavides; M . , An
tonio Alonso; P. Juan Rublo, y Ñ. 
Pedro García; tasada en ciento vein 
tlcinco pesetas. 

5.a Otra, en dicho término, á 
Cantos Blancos, trigal, secana, de 
dos heminas: linda O., Lucas Mi
guélez; M . , camino;?., Antonio Mo
lina, y N . , Antonio Monje; tasada 
en ciento veinticinco pesetas. 

4.a Otra tierra, en dicho térmi
no, al Barrerón, trigal, de una he-
mina: linda O., Angela Benavides; 
M . , camino; P., Francisco Monje, y 
N. , Ramona González; tasada en 
cincuenta pesetas. 

El remate tendrá lugar el día nue
ve del próximo mes de Diciembre, á 
las diez en punto de la mañana, en 
la sala de audiencia de este Juzga
do, sito en Jiménez, casa del señor 
Juez; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes do. 
la tasación ni licitadores que no 
consignen en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la misma; advir-
tiendó que no existen títulos, y el 
rematante se habrá de conformar 
con testimonio del acta de remate, y 
será á su cuenta la adquisición de 
títulos, si los exigiese. 

Dado en Jiménez de Jamuz á sie
te de Noviembre de mil novecientos 
d¡ez.=Franc¡sco Cabañas.==Por su 
mandado: Ramón Vivas, Secretario. 

M I N A S C A D U C A D A S 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha declarado caducadas, con esta fecha, las minas que á continuación se relacionan, y cuyos dueños se hallan 

•en descubierto en el pago del canon por más de cuatro trimestres, habiendo dejado pasar el plazo de requerimiento sin solventar el déficit. 

Número Número 
del 

ex|ie-
diente 

3.851 
3.850 
3.695 
3.692 
3.694 
3.691 
3.690 
2.709 
2.765 
1.606 
2.089 
2.024 
2.598 
3.129 

803 
3.815 

fie Jit 
curpeta 

Kombre de In mina 

1.716 
1.718 
1.651 
1.652 
1.655 
1.654 
1.655 

295 
549 
192 
205 
204 
218 
455 
720 

1.7)2 

Balbina 
Fortunato 2 . ° . . . . 
España 
Francia 
Franco-Española.. 
Maria 
María Teresa 
Nina 
Porque lo sé 
La Rezagada 
Providencia 
Carlier n." 1 
Previsora 
Necesaria 
Zaragoza 2." 
Enriqueta 

Minuntl Apuntamiento 

Hierro iVillagatón 
Idem 
Murías de Paredes. 

Cobre Cármenes 
Hulla Matallana • 
Cobre Cármenes 

Hierro y otros 
Plomo 
Oro 

3.842 1.729 Demasía á Asunción.' 

Candín 
Carracedelo. 

Número 
de 

pertenep-
ciiis 

Nombre del duefio 

20 
25 
50 
50 
22 
21 
24 
56 
7 

24 
24 
12 
12 
16 
20 
60 

11,6558 

D. Fortunato Fernández. . . . 
Idem 
D. Enrique Touya 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Antonio Pelayo 

Juan del Valle Prieto 
Julián Pelayo 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sociedad de la Constancia - • 
Sociedad Anónima Española 

de Explotaciones Auríferas 
Idem 

Málaga.. . . 
Idem 
Valladolid . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gljón . . . . 
Aviados... 
Gijón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Coruña— 

Madrid. 
Idem.. • 

tecliti del reijuerimie» 
to por BOI.KTÍN 

Mes 

Novbre. 1910 

León 29 de Noviembre de 1910.=E1 Ingeniero Jefe, J . Revilla. Imp. de la Diputación provincial 


